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Visibles a orden obra constancia de notificación efectuada por la parte ejecutante, la 
señora Sandra Patricia Suarez Moreno, mismas que al ser estudiadas, se evidencia 
que no cumplían con las condiciones para poder ser aceptadas, pues en las mismas 
no se aportó el acuse de recibo, en donde se pueda determinar que la parte ejecutada 
se enteró de la notificación.  
 

Así las cosas, se tiene que no existe certeza del momento en que se surtió la 
notificación a la demandada, por lo que no es posible tener en cuenta la notificación 
allegada al expediente.  
 
No obstante, lo anterior, en ordinal 016 obra solicitud de notificación por parte del 
ejecutado, el señor Juan Carlos Junco Romero, manifestando su correo para 
notificaciones y solicitando él envió del link del expediente digital. 
 
En razón a lo anterior, y dándole cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 301 del 

Código General del Proceso y teniendo en cuenta la manifestación de la parte 

ejecutada, téngase notificado por conducta concluyente al ejecutado, a partir del día 

de la notificación de este auto. 

 

A efectos de que el ejecutado pueda ejercer el derecho de defensa y contradicción que 

le asiste, se dispone que por el Centro de Servicios Judiciales se le remita el link del 

expediente y, entérese al ejecutado que, vencidos los tres (3) días siguiente al 

momento en que le sea suministrado el link del proceso, le comenzará a correr el 

término de ejecutoria y traslado de la demanda (Art. 91 C.G.P). 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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